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RADICACIÓN No. 80-2018-00716 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que no obra en el plenario el 
oficio mediante el cual se decretó el embargo de las cuentas a nombre del 
demandado Mauricio Patiño Fuentes, no obstante, en la certificación allegada por 
el apoderado del demandado a folio 66 se desprende que el número del oficio 
corresponde con las diferentes respuestas alagadas por las entidades bancarias, 
motivo por el cual el Despacho dispone:  

 
Por Secretaría elabórese el oficio de levantamiento de medidas cautelares 

que se encuentre vigentes y ofíciese de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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